
NÚMERO 114
Viernes, 14 de junio de 2013 13804

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Resolución de 15 de marzo de 2013 del Director General de Modernización e Innovación Tecno -
lógica (Decreto 193/2012, de 28 de septiembre (DOE núm 191, 2/10/2012). El Secre tario
General de Empleo, Actividad Empresarial e Innovación Tecnológica, Sergio Velázquez Vioque.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Dirección General de Modernización
e Innovación Tecnológica, sito en Enrique Díez Canedo, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 27 de mayo de 2013. El Director General de Modernización e Innovación Tecnológica,
Decreto 193/2012, de 28 de septiembre (DOE núm 191, 02/10/2012). El Secretario General
de Empleo, Actividad Empresarial e Innovación Tecnológica, SERGIO VELÁZQUEZ VIOQUE.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º IV-09-0041-1, relativo a ayudas de promoción de la
investigación industrial y desarrollo precompetitivo. (2013081963)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 17 de abril de
2013, a la empresa e-Cultura Net, SA, titular del expediente n.º IV-09-0041-1, denominado
“Futbolín 2.0”, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE núm. 12, de 14 de
enero), cuyo contenido íntegro es el siguiente:

Asunto: Trámite de Audiencia

“En relación con el control de invariabilidad de operaciones financiadas del expediente IV-09-
0041-1, al amparo del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, se pone en su conocimiento que con-
forme a lo dispuesto en el art. 25 del mismo, el beneficiario de la ayuda vendrá obligado a
mantener la actividad y la inversión en activos fijos durante al menos cinco años consecuti-
vos a partir de la fecha de presentación de la instancia de solicitud de liquidación
(30/09/2010).

Realizada visita de comprobación en el domicilio social de la empresa c/ Obispo y Arco n.º 5
de Mérida, por técnicos dependientes de este Servicio y al efecto de comprobar dichas con-
diciones, se constató que la empresa ha cesado en su actividad, por lo que incumple lo dis-
puesto en la base reguladora de las ayudas antes citadas.
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Es por lo que se procederá a dictar resolución de incumplimiento e inicio del procedimiento
de reintegro de la subvención cobrada de 77.394,38 euros.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del Decreto 37/2007,
de 6 de marzo, y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de ma-
nifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los documentos que
estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción de es-
te escrito.

Mérida, a 17 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación Científica,
Mercedes Lozano Ruiz”.

Mérida, a 29 de mayo de 2013. La Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación Científica,
MERCEDES LOZANO RUIZ.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Servicio de
cobertura de seguros personales para la Junta de Extremadura”. Expte.:
13S0141CA018. (2013060922)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Economía y Hacienda. Servicio
de Régimen Jurídico y Contratación.

c) Número de expediente: 13S0141CA018.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio de cobertura de seguros personales para la Junta de
Extremadura.

 

  
Este contrato estará cofinanciado con fondos FEDER:

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013   

Eje: 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial 

Tema prioritario: 08 “Otras inversiones a las empresas”
Tasa de cofinanciación: 70 %   

1


		2013-06-13T16:21:23+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




